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Por este medio, yo, FARAH y. CnOnÑO G., mujer, panameña, mayor de edad, con
cédula de identidad personal No.6-703-2289. abogada en ejercicio, en mi calidad de socia
de la firma GUARDIA & CO., Agente Residente de la sociedad de nacionalidad
panameña BLAZ OVERSEAS INC,, certifico lo siguiente:

PRIMERO: Que la sociedad de'nacionalidad panameña BLAZ OVERSEAS INC., fue
constituida mediante la Escritura Pública No.9.674 el 28 de rnayo del 201?, representada por
la Fimra de Abogados Guardia & Co.. e inscrita en el Registro Público a la Ficha 770426,
Documento 2181784. desde el 30 de mavo del2012.

SEGUNDO: Qne actualmente la socia de la sociedad panameña BLAZ OVERSEAS
INC., es la señora:
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LUZ BRIKA JULIO, mujer, panameña.
personal No.3-117-742 y con domicilio
Obanio. Edificio ADR, Piso 7, Oficina
Panamá.

mayor de edad. con cédula de identidad
en Avenida Samuel Lew'is y Calle 58.
7-A. Ciudad de Panamá, República de

A fln de que conste donde ello sea necesario. erpido este documento hoy, seis (6) de f'ebrero
cle dos mil diecisiete (2017).

Atsntame¡rte

GUARDIA & CO.

f"' :r.l rr':i::a.;



r F-N pANAr,rÁ 
tt*t'*fi,, t u tuu-'6'

r','r DTRECCIÓil ADM|NSTRAT|VA
r nan Al

/ /¡.?

,ffÉ¡l¡a
{,ofnrion dc L, llü du 6 oaüñ 196
¡ gp¡¡1¡r¡l

,, i..¿. .ltrrrtra *_ . tO

DOY

lgrrnl

Gu¡

a;;-t""i;toñiffi
ento original
[{AR ?017



ilililil
Factura: 001 -002-000030776 20170901035c00301

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N' 2OI7O9OI

BlzóN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fé que la(s) fotocopia(s)

igual(es) al(los) documento(s) orig¡nal(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 1 foja(s

Certificaciones. La veracidad de su conten¡do y €l uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

GUAYAOUIL, a 1 DE MARzo DEL 2017, (16t;).

NorARiA TRrGÉsrMA oulNrA DEL cAMrÓN GUAYAoUIL
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Regtsfo P'úbñco de Panamá

EstE docurnenb ha s¡do ffnado con firina otsotrúiaa ca¡iflcada.po¡ ANA.F.EtrC¡l UrU¡¡¡ glCUOenO.
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:. CON VISTA A LA SOLICÍTI.ID
459€E.l2m7 {0) D€ FECHA ov02l.201f: ' 

euE tAsocrEDAD

BtAz ovERsEAs rNc . ..- . ,: .¡1
TIPO DE SOCIEDAD: SOCTEDAD ANONTMA l

sE ENcUENTRA REGIsTRADA EN (MERcAnrl¡ rouo nr nocls {s} oisoe er- rúrÉ¡éolo*:gpEl¡¡ro o, zou
- euE r¡ soctEDAD sE ElrcuEr{TRA vTGENTE , " .r 

' i¡", -- . : r:

- QUE sUS CARGOS sON:
SUSCRIPTOR: ROBERTO GUARDIA RABELL
SUSCRIPÍOR: FARAH CEDEÑO GOMEZ
DIRECIOR: DAYST TORENA GtL
DIRECIOR: MARTTZA SAENZ
üRECTOR: LUZ En¡fe ¡UltO
PRESIOENTE: DAYSI TORENA Gtl
TESORERO: MAR|TZA SAENZ
SECRETARIO: LUZ ERTKA JULTO

AGENIE RESIDENTE:- GUARDTA & CO.

- euE [A REpREsENracrótrl ue¡L r_¡ EJ¡RcERA:
LA REPRESENTACION TEGAL DE I¡ SOCIEDAD TATENDRA EL PRESIDEI.¡TE Y DUMNTE
sUS AUS€NCIA TA TENDRA EL SECRETARIO O TA PERSONA QUE I.A JUMTA DIRECTIVA
DESIGNE A TALES EFECTOS

- euE su cAptrAL Es o¡ ro,ooo.oo oótaREs AMERIcANos
. DFIAT¡,E DET CAPITAL
EL CAPÍTAL SOCIAT sERA DE DIEZ MIL DOIARES 1O,OOO.M DMDIDO EN CIEN ACCIONES COMUNSS DE CIEN
oouRes ceoa UHA; NoMtNAtwAs o AL poRTADoR

- euE su DURAC|óN Es PERPETUA
- euE su DoMtctuo es p¡ñm¡Á, pRov¡Hqe p¡¡¡¡rr¿A

E'{TiADAS PRESEÍÚTADAS AUE SE EIICUEÍ{TNAT EÍV PROCE9O
NO HAY ENTRADA9 PENDIENTES .

RÉern¿eru DE cusroDrA: coNFoRME A r4 TNFoRMAclóN euE coNsrA rNscnrrA EN EsTE REcrsrRo, tA
socrEDAD oBJETo oet ceRl¡rc¡oo r¡o sE HA AcoGtDo At nfénmn o¡ cusroon.

ExpEDroo rr u pno{n¡roe DE pAlr¡tMA su MÉncotEs. 0r DE FEBRERo I}E 2017A r-As

¡.,

1.:

FRMADO POR A'!üt FELICIA i/EDI¡\¡A
ESCI'DERO
FECHA 2017.02.01 f 5:2¡t¿9 -05:00
MOTruO: SOLEITI D DE PUALTCTDAD
LOCALE¡{CIOI* P¡$¡{I'T PA¡¡AM,\

Le autsnücktad de éág ttoq¡r¡s¡O.g¡@ sgr vrbú 
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lB¡24 PM.
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FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N"

RAZÓN: De conlormidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notar¡al, doy fe que la(s) n) es (son)

igual(es) al(los) documenlo(s) original(es) que corresponde(n) a y que me tue s) út¡l(es). Una vez

pract¡cada(s) la certif¡cac¡ón(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 toja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de

Certificaciones. La verac¡dad de su conlenido y el uso adecuado del (los) documento(s) cert¡ficado(s) es de responsabilidad

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

GUAYAQUIL, a 1 DE MABZO DEL 2017, (16:{r).
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NoTARIA TRIGÉsIMA oUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL


